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PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA AGENCIA DE 
COMUNICACIÓN Y SOCIAL MEDIA PARA LA ASOCIACIÓN CLUB DE 

PRODUCTO CICLOTURISMO EN MADRID 
 

1. EL PRODUCTO CICLAMADRID  
 
La creación de la Asociación Club de Producto Cicloturismo en Madrid supuso 
un paso muy importante para consolidar el producto y la marca CICLAMADRID 
sobre la base de un espacio de colaboración entre empresas, así como entre 
estas y la Administración, constituyendo entre todas un Club de Producto. 
  
Para el buen funcionamiento de dicho Club de Producto es necesario contar con 
las herramientas adecuadas para llevar a cabo una estrategia de comunicación 
que haga posible el logro de los fines de la Asociación, entre los que se 
encuentran el desarrollo de una estrategia de promoción y apoyo a la 
comercialización del producto cicloturismo en la Comunidad de Madrid; la 
divulgación entre el público y la sociedad en general de los eventos y actividades 
desarrolladas por la Asociación y por sus miembros; así como el intercambio y 
la difusión de información entre los miembros de la Asociación.  
 
Por tanto, se requiere continuar contando con la colaboración de una agencia de 
comunicación que sea capaz de dinamizar, desde el punto de vista comunicativo, 
las relaciones entre los propios miembros de la Asociación, la comunicación 
entre ésta y la sociedad madrileña, así como la proyección de la marca y el 
producto CICLAMADRID en los mercados local, nacional e internacional.  
 

2. OBJETO DEL CONTRATO  
 
El objeto del contrato es definir y desarrollar la estrategia de comunicación del 
producto turístico cicloturismo en Madrid en medios on-line: newsletter y redes 
sociales.  
 

3. ACCIONES A REALIZAR  
 
3.1. Plan de acción con calendario de acciones y metas a alcanzar 
cuantificadas.  
 
3.2. Desarrollo y gestión de una newsletter.  
 
Desarrollo, con carácter periódico, de una newsletter que informe sobre temas 
diversos de interés para la Asociación, tanto relativos a la actividad de la 
Asociación como de interés específico desde el punto de vista del cicloturismo.  
 
Gestión de la newsletter, tanto desde el punto de vista de contenidos como desde 
el punto de vista operativo (envío, gestión de incidencias, etc), con una 
periodicidad mensual.  
 
Seguimiento del funcionamiento e impacto real de la newsletter (suscriptores, 
accesos, etc).  
 



ASOCIACIÓN CLUB DE PRODUCTO CICLOTURISMO EN MADRID  

 

2 
 

3.3. Diseño e implementación de una estrategia para CICLAMADRID en 
RRSS:  
 

• Canal YouTube  

• Cuenta Twitter  

• Cuenta Instagram  

• Cuenta Facebook 

• Cuenta LinkedIn  
 
Se velará por la calidad e interés, de cara a los usuarios, de la información que 
se aporte en las redes: interés de la información, calidad de textos y material 
gráfico, adecuación de la información a los objetivos. 
 
Las noticias que se publiquen en cada red serán específicas para la misma en 
función de los perfiles y estrategias establecidas para cada una de ellas. No se 
realizarán duplicaciones automáticas de las noticias entre las diferentes redes, 
repicando en las diferentes redes solo aquellas noticias o comentarios que, por 
su interés o la relevancia de los mismos, sean de interés general.  
 
Se prestará una especial atención a los usuarios que interactúen con la red y en 
los posts (respuestas de comentarios, facilitar información solicitada, ‘me 
gustas’…). Esta labor se realizará con una periodicidad diaria.  
 
En las cinco redes se realizará una revisión semanal de las redes sociales de los 
asociados y se realizarán diferentes interacciones con la misma: dar ‘me gusta’ 
en alguna noticia o realizar comentario; este seguimiento de las redes de los 
asociados se realizará en dos días diferentes de la semana (la mitad de los 
asociados en cada una de las revisiones semanales). Del mismo modo, se 
compartirán en la red de la Asociación aquellos posts que impliquen: 
convocatoria de actividades, presentaciones, actividades formativas, nuevo 
catálogo de productos o incorporaciones de producto al mismo y premios (se 
acompañarán de un pequeño comentario).  
 
En YouTube las inserciones se realizarán en función de la disponibilidad de 
materiales.  
 
3.4. Elaboración de notas de prensa  
 
Durante el desarrollo del servicio se prepararán notas de prensa en función de 
las actividades y diferentes noticias que se produzcan referentes a las 
actividades de CiclaMadrid y, en especial, de aquellas que afecten a la 
asociación.  
 
La empresa procederá a la redacción de las notas de prensa, que pasará para 
su aprobación antes del envío. Igualmente distribuirá por correo electrónico la 
misma a los diferentes medios. Para ello la empresa presentará una base de 
datos inicial para su aprobación. En la misma deberá incluir las propuestas de 
nuevos contactos que se le hagan desde la asociación.  
 
3.5. Envío de notificaciones o información a socios y personal prescriptor.  
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Se realizarán una serie de envíos a los socios y/o prescriptores con diferente 
información (convocatorias, distribución de documentos). Los contenidos de 
estos envíos serán facilitados por la asociación, aunque serán revisados y 
corregidos por el adjudicatario. 
 
4. ENTREGABLES  
 
Tras la firma del contrato la empresa entregará el plan de actuación en el que se 
detallará el calendario de actuaciones y las metas a alcanzar durante el 
desarrollo del mismo, así como el plan de comunicación propuesto y un plan 
social media. Del mismo modo presentará la base de datos inicial de medios de 
comunicación.  
A primeros del mes de diciembre la empresa presentará un informe de los 
trabajos realizados que deberán incluir al menos los siguientes:  
 

• Resultados de los trabajos en redes sociales.  

• Base de datos de medios de comunicación.  

• Base de datos de socios.  

• Base de datos de otros prescriptores  

• Sistemas y procedimientos para los envíos de correos electrónicos 
cumpliendo con la normativa vigente.  

• Protocolo de protección de datos.  

• Notas de prensa elaboradas.  

• Newsletter desarrolladas  
 
A la finalización del proyecto se entregará una memoria final en la que se 
recogerán las acciones desarrolladas, clipping, evaluación de resultados y 
propuestas de mejora. 
 
Además de estos informes, se elaborará un informe mensual de seguimiento 
sobre los resultados obtenidos en cada una de las redes sociales a fin de 
disponer de una información puntual de resultados y, en su caso, aplicar medidas 
correctoras en la estrategia de comunicación para una mejor consecución de los 
objetivos.  
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
Desde la firma del contrato hasta el de 2 diciembre 2023. Este presupuesto podrá 
ser ampliable por un periodo de meses a acordar por ambas partes para años 
sucesivos por un importe que se obtendrá de dividir el importe de adjudicación 
por los días en los que se preste el servicio y multiplicarlo por el periodo en que 
se fije la ampliación del contrato, incrementado con el IPC de referencia.  
 
 
6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
  
El plazo de presentación de propuestas finaliza el próximo 8 de septiembre de 
2023 a las 14:00 horas. Las propuestas se remitirán por correo electrónico al 
correo de la asociación gerencia@cyclemadrid.com  

mailto:gerencia@cyclemadrid.com
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7. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA PROPUESTA 
  

• Curriculum de la empresa.  

• Propuesta. 

• Oferta económica 

 
8. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
La valoración se realizará sobre 100 puntos, atendiendo a los siguientes criterios:  
 
Precio: Un máximo de 51 puntos. La puntuación se realizará otorgando el 
máximo de puntos a la oferta más económica. El resto de la puntuación se 
realizará aplicando la siguiente fórmula:  
 
Y= m (XF-X)  
 
donde:  
 

Y: puntos obtenidos por la oferta a valorar  
Ymax: puntuación máxima del criterio  
XF: importe del presupuesto base de licitación  
X: importe de la oferta a valorar  
XO: oferta más baja presentada por los licitadores admitidos  
m: coeficiente obtenido como resultado del cociente entre la puntuación 
máxima del criterio (Ymax) y la diferencia entre el importe del presupuesto 
base de licitación (XF) y el importe de la oferta más baja presentada por 
los licitadores admitidos (XO), según la siguiente fórmula:  
m = Y max / XF-XO  

 
Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.  
Ampliación del número de inserciones en redes: hasta 20 puntos, a razón de 4 
puntos por cada cuatro inserciones más entre todas las redes.  
 
Valoración de la estrategia de comunicación: hasta 20 puntos.  
Valoración de propuesta organizativa del servicio: hasta 9 puntos en el que 
valorarán aspectos como:  
 

• Estrategias de relación con la Junta Directiva.  

• Agilidad del servicio propuesto.  

• Herramientas a utilizar para envíos y seguimiento del funcionamiento de 
la red.  

• Equipo de trabajo.  
 
9. FORMA DE PAGO  
 
El pago de este contrato se realizará en dos pagos. El primero será del 50% del 
importe total y se realizará a la firma del contrato. El segundo pago será de un 
50% y se realizará a la finalización del contrato.  
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10. PRESUPUESTO  
 

El presupuesto máximo para la contratación de una agencia de comunicación es 

de 8.000 euros, IVA e impuestos incluidos. 


